
 

LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO, FUNDADA EN 1912 Y PRÓXIMA A CUMPLIR 
SUS PRIMEROS CIEN AÑOS DE VIDA, DESEA CONMEMORAR ESTE 
IMPORTANTE HITO DE SU HISTORIA CON UNA NUEVA Y DESTACADA 
CONTRIBUCIÓN A LA CIENCIA JURÍDICA Y SUS DISCIPLINAS AUXILIARES.  

PARA ELLO, Y RETOMANDO UNA LARGA TRADICIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
PUBLICACIONES QUE SE REMONTA A SU REVISTA JURÍDICA DE 1914, A SU 
BOLETÍN JURÍDICO BIBLIOGRÁFICO DE 1940 Y A SU ACTUAL REVISTA DE 
INVESTIGACIONES JURÍDICAS, QUE VIENE PUBLICÁNDOSE 
ININTERRUMPIDAMENTE DESDE HACE 35 AÑOS, ASÍ COMO A SUS DIVERSOS 
FONDOS EDITORIALES, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INFORMÁTICA 
JURÍDICA “MANUEL HERRERA Y LASSO” ESTÁ ORGANIZANDO LA 
PREPARACIÓN DE UNA OBRA COLECTIVA, QUE SE DENOMINARÁ estudios 
jurídicos en homenaje a la escuela libre de derecho con motivo de su primer centenario 
(obra enciclopédica), LA CUAL PRETENDE REUNIR, TEMÁTICAMENTE, ENSAYOS 
CIENTÍFICOS ORDENADOS EN DIVERSOS VOLÚMENES QUE 
COMPRENDERÁN EL CURRICULUM DE LAS PRINCIPALES RAMAS DEL 
DERECHO ASÍ COMO DE SUS DISCIPLINAS AUXILIARES.  

CON EL ANTERIOR PROPÓSITO, SE EMITE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA 

A TODOS LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
FACULTADES DE DERECHO, A PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LA 
OBRA MEDIANTE LA PREPARACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN QUE 
DEBERÁN REUNIR LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

1.- LA OBRA SE ENCUENTRA ESTRUCTURADA EN TORNO A TRES ÁREAS 
FUNDAMENTALES:  

•       DERECHO PRIVADO. 

•       DERECHO PÚBLICO.  



•       CIENCIAS AUXILIARES.  

ADICIONALMENTE LOS ENSAYOS DEBERÁN ADSCRIBIRSE PRECISAMENTE A 
LAS DIVERSAS ÁREAS TEMÁTICAS QUE APARECEN EN LA LISTA QUE SE 
ACOMPAÑA COMO ANEXO 1 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DONDE 
APARECEN TAMBIÉN LOS NOMBRES DE LOS COORDINADORES 
RESPONSABLES DE LAS MISMAS A QUIENES DEBERÁN CONTACTAR LOS 
INTERESADOS PARA DEFINIR EL TEMA ESPECÍFICO SOBRE EL QUE VERSARÁ 
SU TRABAJO A EFECTOS DE EVITAR DUPLICIDADES Y EMPALMES ENTRE LOS 
TRABAJOS QUE SEAN PUBLICADOS. 

2.- TODOS LOS ENSAYOS DEBERÁN SATISFACER LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN LOS CRITERIOS EDITORIALES Y LINEAMIENTOS 
METODOLÓGICOS DESARROLLADOS POR EL CENTRO, LOS CUALES SE 
ADJUNTAN A LA PRESENTE COMO ANEXO 2 Y PUEDEN SER LOCALIZADOS 
TAMBIÉN EN www.eld.edu.mx o http://216.75.32.90/centro-de-
investigacion/normatividad-y-lineamientos/criterios-editoriales.html.  

3.- LA EXTENSIÓN DE LOS ENSAYOS DEBERÁ SER DE ENTRE 20 Y 50 
CUARTILLAS. 

4.- LA FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN SERÁ EL 30 DE OCTUBRE DEL 2011. 

5.- LOS PARTICIPANTES ACEPTARÁN POR ESCRITO SOMETERSE A LA 
DETERMINACIÓN INAPELABLE SOBRE LA PUBLICACIÓN DE LOS TRABAJOS 
PRESENTADOS QUE SEA ADOPTADA CONJUNTAMENTE POR LOS 
COORDINADORES DE LAS ÁREAS TEMÁTICAS Y LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA OBRA A CARGO DEL CENTRO CON BASE EN LOS CRITERIOS 
EDITORIALES Y LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS ARRIBA REFERIDOS. 
ASIMISMO, LOS PARTICIPANTES CEDERÁN LOS DERECHOS PATRIMONIALES 
DE SUS ENSAYOS A LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO PARA LOS EFECTOS DE 
LA PUBLICACIÓN, REIMPRESIONES Y EVENTUALES FUTURAS EDICIONES QUE 
DE LA MISMA PUDIERAN HACERSE. 

6.- PARA CUALQUIER DUDA O INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE LAS 
PRESENTES BASES, FAVOR DE CONTACTAR AL MTRO. MANUEL ALEXANDRO 
MUNIVE PÁEZ Y/O AL DR. JUAN PABLO PAMPILLO BALIÑO A LOS 
TELÉFONOS 55880211 Y 55880045 O A LOS SIGUIENTES CORREOS 
ELECTRÓNICOS mmunive@eld.edu.mx y pampillo@eld.edu.mx 

ESPERANDO CONTAR CON LA ENTUSIASTA PARTICIPACIÓN DE NUESTRA 
COMUNIDAD ACADÉMICA EN LA CONFECCIÓN DE LA PRESENTE OBRA, 
APROVECHO PARA ENVIARLES UN MUY CORDIAL SALUDO. 

ATENTAMENTE: 



 JUAN PABLO PAMPILLO BALIÑO 

DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INFORMÁTICA JURÍDICA 

“MANUEL HERRERA Y LASSO” 


